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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- Todo vehículo automotor habilitada al yrvicio Privado de Remis en la

ciudad de Ushuala, deberá exhibir en lugar visible para el pasajero un cartel con la

siguiente leyenda: "Los precios de los viajes son en Pesos - Trip price are in Pesos".

ARTICULO 2°.- El incumplimiento a lo establecido en la presente, será sancionado con

multas de 50 U.F,A. a 300 U.F.A.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las agencias de Remis habilitadas de la exigencia
1,!

establecida en la presente Ordenanza.

ARICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su prilomulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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'v'ISTO ei expediente Ki° CD-02147/2004 del registro de esta Municipandad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita ia promulgación de la Ordenanza Municipai

sancionada por ei Concejo Deiiberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

3110312004, poi ia cua se establece q e todo vehículo habilitado como remis, deberá

lievar un cartei con ia .siguiente leyenda "Los precios de los víajes son en Pesos - Trip

price are in Pesos".

Que ha tomdo intervención el Servicio jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitierwo Dictamen A.L.M. N° 1 8 1 /2004, recomendando su

promulgacion.

Que ei suscripto comparte ei driterio sustentado por ese Servicio jurídico,

encontrándose facuitá,./.) para ei dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripcio les de artícuio 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por elio:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUNA

DECRETA
„

ARTICULO 1°.- Prorr ulgar ia Ordenanza Munícipal N° 2 b 5 ,...sancionada por ei

Concejo Deiterante zie ia Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria dei día 31/0312004,

por ia cual se estatlece que todo vehículo habilitado como remis, deberá iievar un

cartel con ia siguiente ;eyenda "Los precios de los viajes son en 	 pri e are

Pesos". Ello en virtu de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2".- Com nicar Dar ai Boletín Oficial de 1 1‘viunicipaiidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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